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Ruta provincial nº 79: Ingeniero Napoleón Jorge Beveraggi 
 

 
Artículo 1°.- Se designa con el nombre de Ingeniero Napoleón Jorge Beveraggi a la ruta provincial 
nº 79, en reconocimiento y conmemoración de la destacada trayectoria profesional y social del 
homenajeado. 
 
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Palmieri, Presidente Legislatura – Montanari, Secretario Legislativo. 
Carreras.- Buteler.- 


